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Santiago de Cali, 13 de junio de 2024.
 
 
Doctor:
JOSÉ LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ
JUEZ TERCERO 3° LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
En el buzón de su correo electrónico.
 
 

     
 
                         
 
 
 
 

 
 
MARIA DEL PILAR GIRALDO HERNÁNDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 66.811.525 de Cali (V), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional
No. 163.204 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante, por medio del presente correo electrónico, me
permito adjuntar memorial.

Cordialmente,
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Santiago de Cali, 12 de junio de 2024. 
 
 
Doctor: 
JOSÉ LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ 
JUEZ TERCERO 3° LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
En el buzón de su correo electrónico. 
 
 
       
 
    
 
 
 
 
 
 
MARIA DEL PILAR GIRALDO HERNÁNDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 66.811.525 
de Cali (V), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 163.204 del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante, de manera muy 
respetuosa me permito presentar memorial de IMPULSO Y/O CELERIDAD PROCESAL, en el sentido 
de proceder a revisar la notificación enviada el  día12 de diciembre de 2024 conforme al Art 291 y la 
enviada el día 02 de abril de 2024 conforme al Art 292, igualmente resolver de fondo la petición de 
emplazamiento presentada el día 30 de abril de 2024. 
 
La anterior solicitud se presenta, en aras de proteger los intereses de mi mandante, igualmente dar 
aplicación a los principios de celeridad y economía procesal. 
 
 
No siendo otro el motivo de la presente, con el acostumbrado respeto agradezco de antemano su 
valiosa atención y ruego dar trámite oportuno a la solicitud. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 
MARIA DEL PILAR GIRALDO HERNÁNDEZ  
No. 66.811.525 de Cali (V). 
T.P 163.204 Expedida por C.S de la J 
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